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SUNAT

,9 a a /uc¿án /¿,fnten rún¡ut
No 2o5 -2004/SUNAT

rvrootptcrcróH DEL pLAN ANUAL DE ADQUtstc¡oNEs Y coNTRATAcloNEs

L¡ma. 30 de abri l  de 2oo4

CONSIDERANDO:

Que, medianle Resoluc¡ón de Intendencia N' 018-2004/5UNAT, se aprobó
el Plan Anual de Adquisiciones y Contrataciones de la Super¡ntendenc¡a Nacional
de Administración Tributaria - SUNAT correspond¡ente al ejercicio 2004;

Que, de conformidad con Io establecido en el último párrafo del Artículo 7"
del Reglamento del Texto Unico Ordenado de la Ley de contratac¡ones y
Adquisiciones del Estado, aprobado por Decreto Supremo N" 013-2001-PCM' el
Ptan Anual podrá ser modificado de conformidad con la asignación presupuestal;

Que, asim¡smo, de acuerdo a lo d¡spuesto en el Artícuto 8o del referido
Reglamento, las adquisiciones y contrataciones no incluidas en el Plan Anual
deberán ser aprobadas por el t¡tular del Pl¡ego o la máxima autoridad
administrativa de Ia Entidad, según corresponda; a su vez. las inclusiones y
exclus¡ones de los procesos de selecc¡ón serán comunicadas a la Comisión de
Promoción de la Pequeña y Microempresa - PROMPYME, dentro del m¡smo
plazo, dando cuenta al CONSUCODE;

Que, a través de la Resolución de Intendencia No 122-2004ISUMT-
2G3100, el referido Plan fue modificado cons¡derando en él las inclusiones y
exclusiones detalladas en el documenlo que como Anexo se integró a d¡cha
Resolución.

Que, de acuerdo a lo informado por la División de Compras, a través del
nforme N' 2108-2004-2G3'100, rat¡flcado por Ia Gerencia Admin¡strat¡va' se

iere modifcar el citado Plan Anual a fln de ¡ncluir y exclu¡r los procesos de
ección que se detallan en dicho informe;



En uso de las facultades confer¡das en el literal e) y m) delArtículo 79. del
Reglamento de Organización y Funciones de ¡a SUNAT, aprobado por Decreto
Supremo N" 1 15-2002-PCM:

SE RESUELVE:

Artículo 1'.- Aprobar la modificac¡ón del Plan Anual de Adquisiciones y
Contrataciones de la Superintendencia Naciona¡ de Adm¡nistración Tributaria -
SUNAT, correspondiente al ejercicio 2004, considerando en él las inclusiones y
exclusiones en el documento Anexo a la presente Resolución.

Artículo 2".- Disponer que la Gerencia Adm¡nistrat¡va remita copia de la
prcsente Resolución al CONSUCODE y PROMpyME, dentro de tos diez (10) días
háb¡les siguientes a su aprobac¡ón; y por otra parte, dé cuenta al CONSUCODE
dentro de los diez (10) días háb¡les poster¡ores a la fecha de comunicación que
realice a PROMPYME.

Regístrese y comuniquese,

NASSEB BENJAI'¡IN SACA AGIIILAR
hbncfli¡ Narional

INTENOENCh NNCDMI OE AD LIISIMCIO
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